
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 002 2014 00104 00 

Proceso Divisorio 

Demandante María Nazareth Álzate Murillo 

Demandado Heriberto Antonio Piedrahita Gaviria y Otros 

Decisión Acepta renuncia poder 

 

En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante, se 

acepta la renuncia al poder presentada por dicho profesional del derecho, toda 

vez que aporta constancia de haber efectuado comunicación a su poderdante, 

satisfaciendo lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 

Notifíquese 

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
JS 
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